
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C',C0 • )1- 4( • (l'~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

")0,3. Aflo del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación."

ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESiÓN ORDINARIA DEL
COMITÉ DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

En Toluca, Estado de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día veintiuno de
marzo de dos mil trece, previa convocatoria, se reunieron en el Salón de Presidentes del Palacio de
Justicia del Poder Judicial del Estado, ubicado en Nicolás Bravo Norte 201, Colonia Centro, de esta
Ciudad Capital, los integrantes del Comité de Tecnologías de la Información del Poder Judicial del
Estado, siguientes: Magistrado Dr. Héctor Hernández Tirado (Consejero de la Judicatura y
Presidente del Comité), Lic. Teresita del Niño Jesús Palacios Iniestra (Consejera de la Judicatura),
Lic. Joel Alfonso Sierra Palacios (Consejero de la Judicatura), Lic. Estela Teresita Carranco
Hernández (Directora General de Administración), C.P. Martín Bernal Abarca, (Director General de
Finanzas y Planeación) y el Ing. Jorge Novoa Maubert (Director de Tecnologías de Información y
Secretario del Comité), para llevar a cabo la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité, conforme al
siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
4. Seguimiento de acuerdos anteriores.
5. Entrega del proyecto ejecutivo del Expediente Electrónico.
6. Informe sobre la solicitud de Procedimientos manuales.
7. Presentación del Sistema de Control Patrimonial por parte de la Empresa ARGOG.
8. Revisión de la Normatividad del Sistema de Notificaciones Electrónicas.
9. Asuntos Generales.

DESAHOGO DE LOS PUNTOS

En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario del Comité informó que existe
quórum legal para realizar la sesión de Comité, por lo que el Presidente procedió a declarar abierta
la presente sesión.

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario del Comité dio lectura a la orden
del día la cuál fue aprobada por los integrantes del Comité.

En desahogo del tercer punto del orden del día, el Secretario del Comité informó que debido a que
el Acta de la sesión anterior ya había sido firmada por todos los integrantes, ya no era necesario
volver a leerla, lo que se aprobó por unanimidad.

En desahogo del cuarto punto del orden del día, respecto al seguimiento de los acuerdos
pendientes la Lic. Teresita Palacios preguntó cuál es la situación en los puntos de las sesiones
novena y décima, con respecto al punto número 9, el cual trata de la Adecuación del Sistema de
Control Patrimonial para los Resguardos Personalizados, La Lic. Teresita Carranco intervino para
indicar que este punto se analizaría en el punto número siete de esta sesión; fue aceptado por la
Consejera Lic. Palacios. Respecto al punto número 10, que menciona la desactualización de la
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página electrónica del Poder Judicial, el Ing. Novoa tomó la palabra para comentar que el Lic.
Almazán convocó una reunión, en la cual crearon un formato para que las áreas presentaran
comentarios del contenido de la página electrónica, esos formatos los concentró el Lic. Juan Vidal,
quien después de la intervención dellng. Novoa, tomo la palabra para especificar que el análisis de
la página se dividió en dos partes, una para atender el diseño de la página oficial del Poder Judicial
y otra para atender lo de transparencia que ya se encuentra en funcionamiento; se estudiaron todas
las opiniones vertidas por las áreas y se está trabajando con el área de diseño para hacer una
propuesta de la página, conforme a los elementos que aportaron, en dos semanas podrá tener una
versión para mostrarla. La Lic. Teresita Palacios solicitó informar al Lic. Joel Sierra de esta situación
para que dé seguimiento a este tema y al Micrositio de Prensa Virtual.

En desahogo del quinto punto del orden del día, el Ing, Novoa entregó el Proyecto Ejecutivo del
Expediente Electrónico. En el cual se especifican recursos, alcances, objetivo, en qué consistirán
los módulos, calendario con los tiempos de desarrollo. El Dr. Hernández Tirado solicitó analizarlo y
enviar las observaciones a la brevedad a la Secretaría Técnica para la próxima sesión.

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Ing. Novoa comentó que en la sesión anterior
solicitó la autorización del Comité para pedir a las áreas, que operan sistemas informáticos, la
elaboración de procedimientos manuales, en cumplimiento de esa autorización exhibió los acuses
de recibo, donde solicitó presentarlos el 12 de abril a fin de elaborar un resumen y presentarlo en la
próxima sesión de este Comité.

Mientras los licenciados de la empresa ERGOG instalaban su computadora, el Dr. Hernández
Tirado presentó al Consejero Lic. Joel Alfonso Sierra Palacios quien se integra al Poder Judicial y a
este Comité, solicitó enviarle todas las actas del Comité de Tecnologías, a fin de que se entere de
los trabajos que se han realizado. De lo anterior, se procedió a enviar en formato electrónico, todas
y cada una de las actas del Comité al correo electrónico del Mgdo. Joel Sierra Palacios.

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Ing. Novoa comentó que, en distintas
sesiones anteriores, se han comentado diversas ideas de qué acciones debe realizar y cómo debe
funcionar el Sistema de Control Patrimonial, al que se le han elaborado varias adecuaciones en
ocho años de funcionamiento, después de evaluar las modificaciones que se solicitan al sistema, se
concluyó que es mejor elaborar un sistema nuevo. Para ello la Dirección de Tecnologías de
Información, el año pasado, presentó una propuesta para desarrollar un sistema con tiempos de
elaboración y necesidades de personal, el cual no fue aprobado por contención del gasto
presupuestal. Para ello la Lic. Carranco solicitó al Ing. Novoa ponerse en contacto con la empresa
ARGOG, quienes han desarrollado un Sistema que nos puede ser útil. Con el fin de conocer el
sistema asistieron los Licenciados Carlos Ortiz y Juan Carlos García quienes expusieron los
beneficios del sistema. Al final de la presentación y resolver algunas dudas de los asistentes se les
solicitó una cotización para hacerla llegar a los integrantes del Comité.

En desahogo del octavo punto del orden del día, Comentarios de la Normatividad del Sistema de
Notificaciones Electrónicas, el Dr. Hernández Tirado propuso tomar en cuenta las observaciones
que realizaron la Lic. Teresita Carranco y el Lic. Juan Vidal y realizar una reunión con la
Coordinación Jurídica, la Lic. Teresita Carranco, el Lic. Juan Vidal y la Dirección de Tecnologías a
fin de elaborar un proyecto y someterlo a la observación de los integrantes del Comité.
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En desahogo del noveno punto del orden del día, el Ing. Novoa expuso que el Presidente del
Comité cumplió un año en su designación, el Dr. Hernández solicitó, para la próxima sesión, emitir
una propuesta para ocupar la Presidencia del Comité para este año,

No habiendo ningún otro asunto que tratar, los asistentes firmaron esta acta para los efectos legales
conducentes, la cual queda en resguardo del Secretario Técnico del Comité.

COMITÉ DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO

~ti::sz: ~
LIC. TERESITA CARRANCO HERNÁNDEZ

DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN

INTEGRANTE DEL OMITÉ

LIC. JOEL ALFONSO SIERRA PAL CIOS
CONSEJERO DE LA JUDICAT RA

INTEGRA '

MGDO DR. HÉC
CONSE LA JUDICATURA

.' SIDENTE DEL COMITÉ

Esta foja pertenece al Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Tecnologías de la
Información del Poder Judicial del Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece,
constante de 3 fojas útiles por una sola de sus caras.

3


	00000001
	00000002
	00000003

